
PROCESO 2020 – 474 
DESPACHO COMISORIO 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta que los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, 
transformados transitoriamente a Juzgados de Pequeñas y Competencia 
Múltiple, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12/2018, fueron 
instituidos para asumir el conocimiento de sus propios asuntos acorde a su 
competencia funcional, no para realizar las distintas diligencias de embargo y 
secuestro, restitución de inmuebles y diligencias de entrega comisionadas por 
los juzgados civiles municipales de Bogotá, es por lo que no resulta factible 
auxiliar la comisión conferida por el JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
mediante auto de 10 de febrero de 2021 y Despacho Comisorio 005 de agosto 
12/2021. 
 
Si bien, en otrora oportunidad mediante el acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 
octubre de 2017, fueron creados otros JUZGADOS CIVILES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, con el fin de realizar todas las diligencias 
de embargo y secuestro de bienes, restitución de inmuebles y diligencias de 
entrega que les sean encomendadas por los juzgados civiles de Bogotá, no 
menos cierto esa misión no se encomendó a los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá que de manera transitoria fueron transformados a Juzgados de 
Pequeñas y Competencia Múltiple, mediante el citado Acuerdo PCSJA18-
11127 de octubre 12/2018. 
 
Por tanto, se ordena devolver de manera inmediata el Despacho Comisorio 
005 de agosto 12/2021, al juzgado comitente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 





















PROCESO 2020 – 0508  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2020-0531 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                                       
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0553 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA -
COOPSERP COLOMBIA, en contra de LEONARDO QUINTERO RUGE, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y las costas.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



PROCESO 2020 – 0594  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0598  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0600 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0634  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Aceptase la renuncia que presenta la doctora YULIANA DUQUE VALENCIA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del Código General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior, la actora habrá de estarse a lo dispuesto en el auto de 

14 de enero de 2022, mediante el cual se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0638  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0648  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0660  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0690  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0718  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0746  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, como en el presente asunto se libró mandamiento de pago a 
favor de la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN- COOPDESOL, sin que procesalmente se 
advierte que ésta haya hecho cesión o subrogación alguna, habrá de 
allegarse al expediente digital la documentación respectiva sobre el contrato 
de cesión de créditos y/o derechos litigiosos, a través del cual se da cuenta 
que la demandante transfirió la obligación ejecutada dentro del presente 
asunto a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, para su respectivo reconocimiento como nuevo titular o 
subrogatario de la obligación, créditos, garantías y privilegios que le 
correspondían a la cedente y a la vez reconocer personería adjetiva a la 
doctora MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de la cesionaria 
conforme al poder allegado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0826  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 

PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la doctora MARTHA PATRICIA 

OLAYA, como apoderada de la cesionaria FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera 

del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL- EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del CGP, para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0830  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 

PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la doctora MARTHA PATRICIA 

OLAYA, como apoderada de la cesionaria FIDUCIARIA CENTRAL S.A., vocera 

del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL- EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del CGP, para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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ORIPBZC-50C2021EE12677 

Señor (a) 
JUEZ 65 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGADO 47DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA (ACUERDO PCSJ18-11127) 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 2° Correo: cmp165btacendoisamaiudicial.gov.co   
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: OFICIO 	No. 0951 DE 02-06/2021 

PROCESO 	EJECUTIVO No. 11001400306520200083300 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARCES AZULES P.H. 

DEMANDADO DENNYS MORELLY HERNANDEZ LEON 

TURNO 	2021-45743 Folio de 	50C-1714293 
Matricula 

Respetado doctor (a): 

Para su conocimiento y fines pertinentes envío sin registrar, por las razones expuestas en la 
nota devolutiva proyectada por el abogado 331 de la División Jurídica de esta oficina, el turno 
de documento citado en la referencia del presente oficio. De conformidad con el artículo 593 del 
C.G.P. 

Oficina de Registro Bogotá, Zona Centro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 101 Bogotá D.C. — Colombia 
Emaili ofiregisbogotacentroestinernotariado.gov.eo 
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Impresa el 14 de Agosto de 2021 a las 03:31:45 PM 

El documento OFICIO No. 0951 del 02-06-2021 de JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES Fue presentado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2021-45743 vinculado a la 
matricula inmobiliaria : 50C-1714293 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

SENOR USUARIO TIENE UN PLAZO LIMITE DE DOS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RADICACION 
DEL DOCUMENTO PARA CANCELAR EL MAYOR VALOR. (RESOLUCION 5123 DEL 09-11-2000 Y DECRETO 2280 DE 
2008). 

MAYOR VALOR VENCIDO. 

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 
DE 1996. 

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Funcionario Calificador: ABOGA331 
El Registrador - Firma 

90"PulA011° 
JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

NOTIFICACION PERSONAL 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A 	 , QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	  NO. 
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t_. 	 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 — 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 
cmp165bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C. 02 de junio 2021 
Oficio No. 0951 

Señor: 
OFICINA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200083300 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARCES AZUELES. P.H. Nit. 9002421707 
DEMANDADO (A): DENNYS MORELLY HERNANDEZ LEON. C.C. 52522221 

De la manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediante auto de fecha 19 de 
noviembre de 2020, decretó embargo y secuestro del (los) derechos de la cuota parte y/o la 
totalidad del bien (es) inmueble (s), identificado (s) con la matricula inmobiliaria número 
SOC-1714293,  que figura como de propiedad de (el) (la) demandado (a) DENNYS 
MORELLY HERNANDEZ LEON. C.C. 52522221. 

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria, 
debiéndose, por consiguiente, tener en cuenta lo previsto en los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y lo señalado en el numeral 1 del art. 593 del C. General del Proceso. 

La Respuesta deberá ser enviada al correo < cmpl65bt@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 

NOTA: En lo atinente, toda comunicación de las decisiones, solicitudes y demás proferidas 
por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta medida, deberán ajustarse a lo señalado 
artículos 105 y 111 del Código General del Proceso, y lo referido en los artículos 1 y 2 del 
Decreto 806 del 2020. Cualquier enmendadura anula el presente oficio. 

Cordialmente, 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 

Jlm/srio. 

Firmado Por 



JUAN LEON MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO - JUZGADO 047 PEQUEÑAS CAUSAS 
CML DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b8253b61618ff4679t741bc9f5e77a22d03afee165488d1608505eb3a3f57277 

Documento generado en 04/06/2021 08 05:10 AM 



EJECUTIVO 2020-0833., 

Juan Leon Munoz <Jleonm@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 
Vie 4/06/2021 11:43 AM 

Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>; Juzgado 65 
Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; colombiapropiedadhorizontal@gmail.com  
<colombiapropiedadhorizontal@gmail.com> 

@j 1 archivos adjuntos (174 KB) 

2020-0833.pdf; 

Para el respectivo trámite. 

Juan León Muñoz 
Secretario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 



Rad 2020-0833 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Previo a resolver la solicitud efectuada por el apoderado de la parte actora, 
se requiere a la misma para que indique por cuanto tiempo se pretende la 
suspensión del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0833 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0913 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
COLTRANS S.A.S., en contra de CAFEGO S.A.S, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



PROCESO 2020 – 0978  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1200933 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad del demandado 
ALBERTO DEL CASTILLO ANGULO. En consecuencia, comuníquese la medida a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria 
citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2020-1019 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
BANCO DE BOGOTÁ, en contra de DIEGO ALONSO SERNA OSPITIA, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

Eliminó: ¶
¶
¶
¶



VO-GA-DA-CERT-2021-

Bogota, 8 de noviembre de 2021

693632

Tipo

CC

Identificacion

1061626333

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al 
exponernos sus inquietudes.  

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información 
en nuestro sistema, nos permitimos informarle los datos registrados. 

Primer Apellido

QUINTERO

Segundo Apellido

OSORIO

Nombres

LAURA 

Departamento

CALDAS

Municipio

PALESTINA

Direccion

KR 12 8 26 CENTRO

Telefono Correo

lauraqo95@gmail.com

Fecha Afiliacion

1/04/2020

Nombre Empresa Tipo Identificacion Direccion Telefono

Estado Afiliacion

ACTIVO

Señor (a)  

Asunto: Respuesta a Solicitud

Para todas sus solicitudes de información puede enviar directamente su requerimiento al correo 
certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL

JUAN LEON MUÑOZ

11001400 306520 2001 05200

Régimen

CONTRIBUTIVO

jleonm@cendoj.ramajudicial.gov.coTEL: EMAIL:

Tipo Afiliad COTIZANTE Parentesco

Elaboro:ClaudiaR

“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

Ing. JESÚS EDUARDO ATARÁ SAINEA 
Director Nacional de Afiliaciones 
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A. 



PROCESO 2020 – 1052  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Obre en autos las comunicaciones de la NUEVA EPS y TRANSUNIÓN COLOMBIA, 

y se ponen en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 1052  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que la demandada 
LAURA QUINTERO OSORIO, posea o que se lleguen a depositar en la cuenta de 
ahorros 939483 del banco BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma de 
$12.000.000 M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el correspondiente 
oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP, 
indicando el número del documento de identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0222 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese proceso a la doctora DORIS ELIZABETH 

MEJIA GARCÍA, como apoderada de la parte solicitante la prueba 

extraprocesal, en los términos del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0226  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Aceptase la renuncia que presenta el doctor SEBASTIAN URIBE CASTÑO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0262 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0286 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la anterior 

comunicación y documentación relacionada con los trámites de la 

notificación electrónica al demandado, con resultados negativos, allegados 

por la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0306 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería adjetiva 

a la doctora MARÍA LIBIA RAMÍREZ MEJÍA, como apoderada judicial de los 

demandado FREDY ALEXANDER ROJAS BLANCO y NELLY BLANCO, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0360 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para la notificación del demandado JOSÉ WILSON LAUTERO CIFUENTES, 

téngase en cuenta la dirección indicada por la parte actora en el escrito que 

precede. En consecuencia, súrtase la notificación en los términos previstos por 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en la regulada por el 

artículo 8 del Decreto 806/2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0412 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Obre en autos la anterior comunicación proveniente de la Secretaría de 
Movilidad de Bogotá -Consorcio SIM-, y certificado de tradición del vehículo 
automotor cautelado donde conste la inscripción de la medida cautelar 
decretada. 
 
Encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo automotor de placa 
FYP-296 de propiedad del demandado CÉSAR FABIÁN ORTÍZ FONSECA, el 
Despacho decreta su aprehensión e inmovilización. En consecuencia, para la 
práctica de la medida ofíciese a la Sección de Automotores de la SIJIN y/o 
SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL PONAL BOGOTÁ, a efectos de que 
se efectúe la retención del aludido vehículo automotor y proceda a dejarlo a 
disposición de este Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0432 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Tratándose este asunto de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 443 del Código General 
del Proceso, se convoca a audiencia de que trata el artículo 392 ibídem, para 
el próximo treinta y uno (31) de marzo de 2022 a las 10:30 a.m.1, la que se llevará 
a cabo de manera virtual y en la que se evacuarán todas las etapas 
procesales previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
A la audiencia habrán de comparecer personalmente las partes junto con sus 
apoderados judiciales, para que absuelvan interrogatorios de parte, conciliar, 
decretar y practicar pruebas, y evacuar demás asuntos relacionados con la 
audiencia.   En el evento de haberse solicitado prueba testimonial, también 
deberán éstos comparecer. 
 
La inasistencia a la diligencia aquí programada traerá las consecuencias 
señaladas en las normas aquí citadas. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus correos 
electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual de la 
plataforma Microsoft Team donde se evacuará la audiencia y que si requieren 
alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 
 
1 Los comparecientes se deben presentar 15 minutos de la hora señalada 

 



PROCESO 2021 – 432 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Cordialmente, 

epúlveda Yépez 
rupo de Gestión Jurídica Registral 

gado que suscribe el Presente Oficio 
tor: Maria Cristina Vargas Q. 
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La grada dela le público 

   

Bogotá D.C., octubre 21 de 2021 
	

ORIPBZC-50C2021EE12680 

Señor (a) 
JUEZ 65 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 2° Correo: cmp165btacendoi.ramaiudicial.gov.co   
Bogotá, D.C. 

REFERENCIA: OFICIO 	No. 0954 de 02/06/2021 

PROCESO 	EJECUTIVO No. 11001400306520210043200 

DEMANDANTE MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D P.H. 

DEMANDADO GERMAN ROSERO FAGUA 

TURNO 	2021-45764 Folio de 	50C-1452228 
Matricula 

Respetado doctor (a): 

Para su conocimiento y fines pertinentes envío sin registrar, por las razones expuestas en la 
nota devolutiva proyectada por el abogado 331 de la División Jurídica de esta oficina, el turno 
de documento citado en la referencia del presente oficio. De conformidad con el artículo 593 del 
C.G.P. 

Oficina de Registro Bogotá, Zona Centro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 101 Bogotá D.C. — Colombia 
Email: ofirertisboaotacentrorirsupernotariado.gov.eo 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guagiuf¿ taje rtibiica 

OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS PUBLICOS 
BOGOTA ZONA CENTRO 

NOTA DEVOLUTIVA 
Pagina 1 

Impresa el 14 de Agosto de 2021 a las 03:41:53 PM 

El documento OFICIO No. 0954 del 02-06-2021 de JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES Fue presentado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2021-45764 vinculado a la 
matricula inmobiliaria : 50C-1452228 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

SENOR USUARIO TIENE UN PLAZO LIMITE DE DOS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RADICACION 
DEL DOCUMENTO PARA CANCELAR EL MAYOR VALOR. (RESOLUCION 5123 DEL 09-11-2000 Y DECRETO 2280 DE 
2008). 

MAYOR VALOR VENCIDO. 

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 
DE 1996. 

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTICULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Funcionario Calificador: ABOGA331 
El Registrador - Firma 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

NOTIFICACION PERSONAL 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A 	 QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	  NO. 
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FUNCIONARIO NOTIFICADOR 	 EL NOTIFICADO 

El documento OFICIO No. 0954 del 02-06-2021 de JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES Radicacion : 2021-45764 

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 
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C 	

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 — 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 
cmp165bt@cendojsamajudicial.gov.co  

Bogotá D.C. 02 de junio 2021 
Oficio No. 0954 

Señor: 
OFICINA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520210043200 
DEMANDANTE: MULTIFAMILIARES EL CORTIJO SUPERMANZANA D. P.H. Nit. 8605254884 
DEMANDADO (A): GERMAN ROSERO FAGUA. C.C. 79051814 

De la manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediante auto de fecha 19 de 
mayo de 2021, decretó embargo y secuestro del (los) derechos de la cuota parte y/o la 
totalidad del bien (es) inmueble (s), identificado (s) con la matricula inmobiliaria número 
50C-1452228,  que figura como de propiedad de (el) (la) demandado (a). 

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria, 
debiéndose, por consiguiente, tener en cuenta lo previsto en los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y lo señalado en el numeral 1 del art. 593 del C. General del Proceso. 

La Respuesta deberá ser enviada al correo < cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

NOTA: En lo atinente, toda comunicación de las decisiones, solicitudes y demás proferidas 
por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta medida, deberán ajustarse a lo señalado 
artículos 105 y 111 del Código General del Proceso, y lo referido en los artículos 1 y 2 del 
Decreto 806 del 2020. Cualquier enmendadura anula el presente oficio. 

Cordialmente, 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 

Firmado Por: 
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JUAN LEON MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO - JUZGADO 047 PEQUEÑAS CAUSAS 
CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: ec9d7e4ec91392baa35967abd9232a8c680da74b92e41f809c2294a0fa9bfO7c 
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Encupyp 2021-0432 

Juan Leon Munoz <jleonm@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 
Vie 4/06/2021 3:03 PM 

Para: Documentos Registro Bogota Zona Centro <documentosregistrobogotacentro@Supernotariado.gov.co>; Juzgado 65 
Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gdiaz@clickjudicial.com  
<gdiaz@clickjudicial.com> 

@j 1 archivos adjuntos (171 KB) 

2021-0432.pdf; 

Para el respectivo trámite. 

Juan León Muñoz 
Secretario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 



RAD 2021-0589 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Estese a lo resuelto en providencia del 9 de febrero de 2022, por medio del 
cual se terminó el proceso por pago total de la obligación, ordenándose el 
levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                                       
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Juzgado cuarenta y siete de pequeñas causas y competencia multiple de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Enero 20 de 2022
Carrera 10 no. 14 - 33 piso 2
1

OFICIO No: 0058
RADICADO N°: 11001400306520210061000
NOMBRE DEL DEMANDADO : KELLYS ESPERANZA LIDUEÑA GONZALEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 22733168
NOMBRE DEL DEMANDANTE: ICETEX
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 899999035
CONSECUTIVO: JTE1098137

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001303480200215849

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2
ENERO 20 DE 2022
1

22



PROCESO 2021 – 0610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La comunicación que antecede de BBVA COLOMBIA, manténgase en autos y 

se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0638  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que la demandada 
ALDO IVÁN YESPES OVIEDO, posea o que se lleguen a depositar en las cuentas 
bancarias que a continuación se relacionan, limitándose la medida a la suma 
de $60.000.000 M/Cte., para cada una. 
 
• BANCO DAVIVIENDA S.A., sucursal Girardot, cuenta corriente 017478. 

• BANCO BANCOLOMBIA, sucursal Cota, cuenta de ahorros 441991.   

 
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0742 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 
sumas de dinero que el demandado ESTEBAN LEONARDO MONTES MESA, 
posea o que se lleguen a depositar en las cuentas bancarias que a 
continuación se relacionan, limitándose la medida a la suma de $32.000.000 
M/Cte., para cada una. 
 
 

BANCO N° CUENTA TIPO DE CUENTA 
BBVA COLOMBIA 000881 CTA CORRIENTE 
BBVA COLOMBIA 169225 CTA AHORROS 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 057280 CTA AHORROS 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 375250 CTA CORRIENTE 

 
En consecuencia, por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la 
forma y términos previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP, indicando el 
número del documento de identificación del demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0788 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese proceso al doctor JORGE ELIAS MEZA 

VILLAMIZAR, como apoderado de la parte actora, en los términos del artículo 

75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0875 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el Consorcio 
SIM -SECRETARIA DE MOVILIDAD, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                                       
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0875 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el Consorcio 
SIM -SECRETARIA DE MOVILIDAD, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                                       
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0916 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
La comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
FUSAGASUGÁ (CUND) y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 
Inmobiliaria 157-138792, a través de los cuales da cuenta sobre el registro del 
oficio de embargo, obre en autos y se pone en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes. 
 
Como quiera que para la data en que se profirió el auto de 9 de febrero de 
2022, mediante el cual se autorizó el retiro de la demanda, no se había 
incorporado al expediente digital reporte sobre materialización de medida 
cautelar alguna, con fundamento en los artículos 285 y 287 del Código General 
del Proceso se aclarara y adiciona dicho proveído precisando: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de FLOR GIRAL 
CAMARGO, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo 
solicita la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 
el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



Rad 2021-0945 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el inciso final de la providencia del 8 de octubre de 2021, en el 
sentido de indicar que se reconoce al Dr. KRISTIAN ANDREY OCHOA 
UYASABA, como apoderado judicial de la entidad ejecutante, y no como 
equívocamente quedó allí enunciado.  
 
De otro lado, y en atención a la solicitud formulada por la parte actora, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
CODENSA SA ESP, en contra de URBE CAPITAL S.A., por ACUERDO DE PAGO 
efectuado entre las partes.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 



 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1042 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites de la notificación electrónica al 

extremo demandado a la dirección electrónica indicada en la demanda, con 

resultados negativos, conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1046 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites de la notificación al extremo demandado a 

la dirección electrónica indicada en la demanda, con resultados negativos, 

conforme a la documentación que precede. 

 

Téngase como dirección para notificación de la parte demandada la última 

aportada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2021-1129 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se reconoce al Dr. DIEGO FERNANDO LOPEZ ROMERO, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
 
De otro lao, y en atención a la solicitud formulada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso MONITORIO instaurado por, 
COOPERATIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES LIMITADA “COOPENAL 
LTDA, en contra de MARCO AURELIO PEREZ PACHECO, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor 
de la parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1138  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese proceso a la doctora PILAR DEL 

SOCORRO URBINA VILLALOBOS, como apoderada de la parte demandante, 

en los términos del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1140 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para la notificación del demandado JOSÉ GREGORIO RODRÍGUEZ MÉNDEZ, 

téngase en cuenta las direcciones indicadas por la parte actora en el escrito 

que precede. En consecuencia, súrtase la notificación en los términos previstos 

por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en la regulada 

por el artículo 8 del Decreto 806/2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1150  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor ALEJANDRO ORTÍZ 
PELAEZ, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, se reconoce personería adjetiva a la doctora MARTHA PATRICIA 
OLAYA, como apoderada de la parte actora, en los términos de los artículos 
74 y 75 del CGP, para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 

 

      
Bogotá D.C., 17 de Enero de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No 14 33 Piso 2 
Bogota (Cundinamarca) 
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Oficio:    2695 
Asunto:  11001400306520210121900 
 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

VLADIMIR GARCIA LOZANO 79969898 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos.. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente, 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Marcela R./8036 
TBL – 201601037934244 – IQ051008061396 



RAD 2021-1219 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Davivienda S.A., la cual se pone en conocimiento de la parte actora para 
los efectos procesales y legales a que haya lugar.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                                       
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1278 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Aceptase la renuncia que presenta la doctora MARTHA AURORA GALINDO 

CARO, como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1278 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería adjetiva 

al doctor CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 024  DEL  21  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



Rad 2021-1339 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho DISPONE: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital, 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-1363 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho DISPONE: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital, 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-1381 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho DISPONE: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital, 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 024 fijado hoy                                    
21/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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